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Constancia: Señora Juez, le informo que, verificada la tarjeta profesional 

No. 188.057, se aprecia que la misma se encuentra vigente y corresponde 

a la abogada MARTHA ISABEL PÉREZ VILLA, quien tiene allí inscrito el mismo 

correo electrónico citado en el poder. 

A despacho para que provea. 

 
Daniela Arbeláez Gallego 

Oficial Mayor. 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Impugnación de Paternidad 

Demandante Mauricio Alberto Henao Pérez 

Demandados J.D.H.L. y M.S.H.L. representados por Maria 

Amparo Lotero Flórez 

Radicado No. 05001 31 10 001 2023 00229 00 

Asunto Admite  

Interlocutorio  No. 355 de 2023 

 

Toda vez que la demanda reúne las exigencias formales 

consagradas en los artículos 82 y S.S. del Código General del proceso 

y ley 2213 de 2022, es procedente darle trámite. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, 

promovida por MAURICIO ALBERTO HENAO PÉREZ en contra de 



2023-00229 

J.D.H.L. y M.S.H.L representados por MARIA AMPARO LOTERO FLÓREZ. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite reglado en el artículo 

368 y sucesivos del Código General del Proceso para los procesos 

verbales. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte 

demandada conforme las reglas previstas en los artículos 291 y s.s. 

del C. G. del P.; o bien, en caso de pretender efectuarse dicho 

trámite a través de medios electrónicos, deberá cumplirse a 

cabalidad con lo señalado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Integrado el contradictorio se dará traslado del dictamen 

pericial que aporta con la demanda. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el presente trámite al defensor de familia de la 

localidad. 

 

SEXTO: ENTERAR al señor Agente del Ministerio Público, a voces del 

artículo 95 de la Ley 1098 de 2006. 

 

SÉPTIMO: Se reconoce personería a la abogada MARTHA ISABEL 

PÉREZ VILLA, portadora de la T.P. 188.057 del C. S. de la J., en los 

términos del poder conferido. 

 

OCTAVO: En cuanto a la medida cautelar solicitada, la misma resulta 

improcedente, como quiera que no existe norma que faculte a esta 

Juzgadora para intervenir en otros procedimientos y ordenar su 

suspensión, de suerte que una solicitud de tal estirpe debe 

promoverse ante el mismo juez que adelante el proceso, y conforme 

a las causas legales.  

NOTIFÍQUESE,  



Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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